
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Radicación: 2020-00615 

 

Como quiera que la demanda no fue subsanada dentro del término legal, 

la misma se RECHAZA (art. 90 C.G.P.). 

 

Por secretaría devuélvanse los anexos de la demanda sin desglose. 

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  
  

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 
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JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___057___ 

del _15 de diciembre _ DE 2020 en la Secretaria a las 
8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 

 
 



 

Rad: 2020-00092 

3 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 074 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
16fe92a9bc9dccd327d4b48cdf61d5532b41e05de12ef945fc2d94e114a9d9

2c 
Documento generado en 14/12/2020 08:10:05 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


